
PRUEBAS DE ACCESO ESMAR: CURSO 2019/20
PRIMER CURSO DE ENSEÑANZAS SUPERIORES

Según la normativa en vigor, para acceder a las Enseñanzas Superiores de Música es
necesario la superación de una prueba específica de acceso de acuerdo con los
establecido en los artículos 8 y 9 del Decreto 48/2011.

A continuación procedemos a regular la estructura, la organización y el calendario de
estas pruebas de acceso en la Escuela Superior de Música de Alta Rendimiento en los
siguientes términos:

1. Inscripción a las pruebas

a) Periodo de inscripción a las Pruebas específicas de acceso de todas las
especialidades en la convocatoria de Junio/Julio: del 1 de abril al 14 de junio de
2019.

b) Periodo de inscripción a las Pruebas específicas de acceso de todas las
especialidades en la convocatoria de Septiembre: del 15 de julio al 1 de
septiembre de 2019.

Documentación que se deberá aportar en ambas convocatorias: copia del DNI, modelo
de instancia (a descargar en la web) y justificante del pago bancario de la tasa de examen
y un listado del programa a interpretar.

2. Requisitos académicos para el acceso

Estar en posesión del Título de Bachiller o haber superado la prueba de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años. También podrán acceder a las enseñanzas
artísticas superiores de música las personas mayores de 16 años de edad que, sin reunir
los requisitos señalados, superen la prueba específica a la que hace referencia el artículo
69, “Enseñanzas postobligatorias”, apartado 5, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo,
de Educación.
Esta prueba se organizará desde la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y 
Deporte. La matriculación se deberá realizar en algunos de los centros superiores
dependientes del ISEACV.

SOLICITUD DE TRASLADO DE EXPEDIENTE

NOMBRE Y APELLIDOS

DNI / NIE / PASAPORTE TELÉFONOS

E-MAIL

DIRECCIÓN

CIUDAD CÓDIGO POSTAL

EXPONGO

Que estoy cursando los estudios de Esnseñanza Superior de Música siguientes:

CENTRO

ESPECIALIDAD

MATRÍCULADO/A EN EL CURSO

SOLICITO

Continuar mis estudios en la Escuela Superior de Música de Alto Rendimiento ESMAR y para proceder al traslado de mi expediente 
adjunto la siguiente documentación:

- Copia del DNI, NIE o pasaporte 
- Certificación académica oficial de los estudios cursados y superados

LOCALIDAD Y FECHA

  FIRMA DEL SOLICITANTE
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